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R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. De las constancias que obran en autos, se  

advierte lo siguiente: 

 

1. Juicio ciudadano local. El doce de septiembre de dos mil 

diecinueve, Claudio Salinas Maza, ostentándose como 

Décimo Regidor del ayuntamiento de Mexicaltzingo, Estado 

de México, presentó demanda de juicio para la protección de 

los derechos político electorales del ciudadano local, a fin de 

impugnar diversos actos y omisiones atribuidos al presidente 

municipal, al secretario y a la consejera jurídica del citado 

ayuntamiento, mismos que, a su criterio, constituían violencia 

política en su contra, al ser un regidor electo mediante el 

principio de representación proporcional. 

 

El citado medio de impugnación fue registrado bajo el número 

de expediente JDCL/204/2019. 

 

2. Segundo juicio ciudadano local. El veintitrés de 

septiembre de dos mil diecinueve, el mismo regidor presentó 

diversa demanda de juicio ciudadano local, a fin de impugnar 

diversos actos y omisiones atribuidos al presidente municipal, 

al secretario y a la consejera jurídica del ayuntamiento de 

Mexicaltzingo. 

 

Dicho medio de impugnación fue registrado bajo el número 

de expediente JDCL/211/2019. 

 

3. Tercer juicio ciudadano local. El uno de octubre de dos 

mil diecinueve, el citado regidor municipal promovió diverso 

juicio ciudadano local, a través del cual controvirtió distintos 
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La resolución de mérito les fue notificada a los ahora actores, 

el catorce de noviembre siguiente.2 

 

II. Juicio de revisión constitucional electoral. El diecinueve 

de noviembre del año en curso,3 José Vicente Estrada 

Palacios, en su carácter de Presidente Municipal, y Edgar 

Hernández Montoya, en su calidad de Secretario, ambos del 

Ayuntamiento de Mexicaltzingo, Estado de México, 

presentaron, ante el tribunal responsable, la demanda de 

juicio de revisión constitucional electoral, a efecto de 

controvertir la sentencia citada en el punto anterior.  

 

III. Recepción de constancias. El veinte de noviembre 

siguiente, en la oficialía de partes de este órgano 

jurisdiccional, se recibieron la demanda del citado juicio, el 

informe circunstanciado y demás documentación relacionada 

con el trámite del medio de impugnación. 

 

IV. Reconducción a juicio electoral y turno a ponencia. En 

la misma fecha, la Magistrada Presidenta de esta Sala 

Regional acordó integrar el expediente que se resuelve como 

juicio electoral correspondiéndole la clave de identificación 

ST-JE-18/2019, y turnarlo a la ponencia del magistrado Juan 

Carlos Silva Adaya, para acordar lo que en Derecho 

procediera, y proponer al pleno de esta Sala Regional la 

resolución correspondiente. 

 

V. Remisión del escrito de tercero interesado. El veintidós 

de noviembre de dos mil diecinueve, el Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de México remitió 
                                                 
2 Según constancias que corren agregadas a fojas 459 a 462 del cuaderno accesorio 
uno del expediente citado al rubro. 
3 Según constancia que corre agregada a foja 5 del expediente principal. 
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que pertenece a una de las entidades federativas (Estado de 

México) en las que esta Sala Regional ejerce su jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

1º; 14; 17, párrafo segundo; 41, párrafo segundo, base VI; 94, 

párrafo primero, y 99, párrafos primero y segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción X, y 192, primer párrafo, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1º, 2º, 

4º, 6º y 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como en lo dispuesto 

en los Lineamientos Generales para la Identificación e 

Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, y en el Acuerdo General 2/2017, 

ambos, emitidos por la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral. 

 

En efecto, tal y como se desprende de un ejercicio elaborado 

por esta Sala Regional, cuyo cuadro esquemático se inserta a 

continuación, relacionado con los oficios que fueron materia 

de impugnación ante la instancia primigenia, y que dieron 

lugar a un pronunciamiento de fondo por parte del tribunal 

electoral responsable, se obtiene que los mismos versan 

sobre los siguientes tópicos:  

 

1. Derecho de petición y acceso a la información;  

2. Omisión de proporcionar la información necesaria para el 

debido ejercicio de las funciones del décimo regidor;  

3. Omisión de incluir diversos puntos en el orden del día de 

las sesiones de cabildo;  

4. Entrega de información incompleta o imprecisa, y  
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 Oficio/Solicitud Oficio/Respuesta  Consideraciones 
del TEEM 

Determinaciones del 
TEEM/afectación a 
derechos 

plazos legales y sin 
anexos, para sesión del 
27/09/2019) 

autoridades 
responsables para 
que se abstengan de 
desplegar conductas 
que perjudiquen al 
actor (décimo 
regidor) 
 

respectivas. 
 

 Omisión de incluir los puntos del orden del día solicitados (JDCL/204/2019) 
16. ACSM/10R/92/2019, 

(comparecencia del 
secretario técnico de 
seguridad pública y 
directora de 
gobernación, para 
sesión del 26/04/2019, 
para recibir información 
de sus funciones, 
atribuciones y situación 
actual de su actuar) 

Sin respuesta Se acreditó la 
omisión de atender 
las peticiones.  
 

Se vulnera el derecho 
político electoral por 
actualizarse un 
impedimento u obstáculo al 
debido ejercicio del 
encargo.  
Se afecta la atribución de 
vigilar y atender el sector de 
la administración municipal 
que les ha sido 
encomendado, participar en 
las comisiones del 
ayuntamiento, así como 
proponer al propio 
ayuntamiento, alternativas 
de solución para la debida 
atención de los diferentes 
sectores de la 
administración municipal.  
 

17. ACSM/10R/110/2019 
(presentación y análisis, 
discusión del acuerdo 
de la comisión edilicia 
de desarrollo 
económico, para sesión 
del 29/05/2019) 

Sin respuesta 

18. ACSM/10R/112/2019 
(presentación, análisis y 
discusión del reglamento 
para la mejora 
regulatoria)  

Pretensión colmada, 
mediante 
materialización de la 
sesión del 26/06/2019. 
(PM/SM/CC1089/2019 
del que se desprende 
que los miembros del 
cabildo aprobaron dicho 
reglamento) 

Infundado el agravio, 
porque se advierte 
que sí fue incluido 
dicho punto.  

 Omisión de proporcionar la información necesaria para el desempeño del cargo (JDCL/211/2019) 
19. ACSM/10R/141/2019 

(solicitud de copias 
certificadas de diversas 
sesiones de cabildo, y 
de actuaciones 
relacionadas con 
atribuciones del 
ayuntamiento) 

PMM/PM/1457/2019 (Se 
negaron las copias 
porque el regidor no 
motivó su solicitud) 

Dicha respuesta 
resulta ilegal, ya que 
se infiere que fueron 
solicitadas para 
allegarse de la 
información 
necesaria para el 
adecuado 
cumplimiento de su 
encargo.   

Se transgreden los 
derechos de ejercicio del 
cargo y el relativo al acceso 
a la información solicitada.  

 Entrega de información incompleta o imprecisa (JDCL/229/2019) 
20. ACSM/10R/0137/2019 El secretario atendió lo 

instruido por el 
presidente 
(PMM/PM/1486/2019), 
mediante el oficio 
PMM/S.A/418/2019, en 
el que se dio respuesta 
detallada.  
Se le mencionó que el 

Infundado, el 
secretario atendió 
dichas solicitudes.  
Es atribución del 
secretario expedir 
las copias 
certificadas.  

No existe dilación en la 
entrega de la información 
solicitada.  

21. ACSM/10R/0138/2019 
(peticiones diversas, 

En el 
JDCL/229/2019 obra 
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23
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esquema anterior, pues, a su juicio, todos los actos 

controvertidos, en lo general, eran susceptibles de vulnerar el 

derecho político electoral de ser votado del entonces actor, 

en su vertiente de ejercicio y desempeño del cargo y que, por 

tales circunstancias, se debía sancionar a las autoridades 

municipales responsables.   

 

Sobre esto último, esta Sala advierte que, por cuestión de 

método, el tribunal responsable debió analizar si del cúmulo 

de las afectaciones al derecho político-electoral, en cuanto al 

ejercicio del cargo, se configuraba su competencia, a través 

de lo que, grosso modo, se intentaba evidenciar con la serie 

de oficios a que se refirió el entonces actor. 

 

Al respecto, es dable señalar que el Poder Judicial de la 

Federación ha señalado que la competencia del juzgador, 

más que una excepción procesal, se debe entender como un 

presupuesto procesal para el ejercicio de la acción, aun 

cuando la legislación procesal correspondiente no lo 

contemple como tal, ya que su falta conlleva que todo lo 

actuado en un juicio carezca de validez.6 

 

Asimismo, también es dable recordar que no todos los actos 

que controvierten los miembros de los ayuntamientos inciden 

en la materia electoral, debido a que algunos reclamos son 

de naturaleza administrativa. Sin embargo, también se tiene 

presente que, en ocasiones, las características que separan 

la competencia de los órganos jurisdiccionales electorales de 

                                                 
6 Véase la tesis I.3o.C.970 C, de rubro COMPETENCIA DEL JUZGADOR. DEBE 
CONSIDERARSE COMO UN PRESUPUESTO PROCESAL AUN CUANDO NO SE 
CONTEMPLE EXPRESAMENTE COMO TAL EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ATENTO A SU 
NATURALEZA JURÍDICA.  
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mismas que no pueden ser protegidas en materia 

electoral.7 

 

En este contexto, como se adelantó, todo órgano 

jurisdiccional electoral, en forma previa al análisis de la 

procedencia del medio de impugnación de que se trate, tiene 

el deber inexcusable de analizar si los actos reclamados son 

susceptibles de configurarse en la materia electoral, para que 

se surta su competencia, en atención a que las 

irregularidades alegadas deben ser suficientes para afectar la 

esencia del derecho político-electoral. 

 

Lo anterior, en virtud que no todo acto de autoridad puede 

motivar o ser susceptible de generar una competencia para 

que la autoridad jurisdiccional electoral conozca del caso, 

puesto que ello podría derivar en la invasión de la esfera 

competencial de otra autoridad. 

 

Esta Sala Regional, al resolver el juicio ciudadano ST-JDC-

120/2019, invocó un catálogo mínimo de cuestiones que 

inciden en la materia electoral, que sirve de referente para 

ubicar si una impugnación promovida por un miembro de 

algún ayuntamiento constituye un acto de naturaleza electoral 

o de carácter administrativo.  

 

Así, este órgano jurisdiccional ha señalado que las 

cuestiones relativas a las posibles afectaciones a la 

remuneración o pago de dietas8 que van aparejadas al 

                                                 
7 En términos del criterio contenido en la jurisprudencia 6/2011 de rubro 
AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU ORGANIZACIÓN NO SON 
IMPUGNABLES EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. 
 
8 Jurisprudencia 21/2011 de rubro CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LA 
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afectado como resultado de un cúmulo de irregularidades  

que, vistas de manera aislada o autónoma, no permitan 

considerar que la materia del asunto planteado es de índole 

electoral, pero que, analizadas como parte de una posible 

estratagema o de una sistematización, esto es, analizadas en 

su contexto e integralidad, actualicen la competencia de los 

órganos electorales, en tanto exista la posibilidad de que 

puedan trastocar, en su conjunto, el ejercicio del cargo en 

perjuicio de quien reclama su restitución, circunstancia que, 

en todo caso, una vez actualizado el presupuesto procesal de 

la competencia, y estudiada la procedencia del medio de 

impugnación, deberá ser objeto de un análisis de fondo, 

como el que fue realizado por la autoridad responsable. 

 

En ese tenor, si  bien fue correcto que el tribunal responsable 

asumiera competencia para conocer del asunto que le fue 

planteado por el ahora tercero interesado y que dio la pauta 

para el acto controvertido en esta instancia federal, esto es, la 

imposición de una amonestación pública a la parte 

demandante, así como la exhortación para que se abstuviera 

de seguir realizando actos que impliquen violencia política en 

contra del ahora tercero interesado, no menos cierto es que 

dicho tribunal debió motivar su competencia, en razón de las 

consideraciones que anteceden, apoyado por la necesidad de 

proteger, garantizar y restituir a una persona en el ejercicio de 

un derecho político-electoral como lo es el desempeño del 

cargo de elección popular, con base en un análisis 

pormenorizado que, en el caso, permitiera evidenciar las 

razones que justifican, plenamente, la competencia electoral.  

 

En el citado contexto, esta Sala Regional considera que, por 

las razones concretas que han quedado apuntadas, esto es, 
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autoridad responsable tuvo como acreditadas, a efecto de 

determinar si, efectivamente, son de tal gravedad o de 

carácter extraordinario que, materialmente, implicaron una 

afectación al ejercicio del cargo de elección popular del 

décimo regidor del ayuntamiento, que justifiquen la 

conclusión de que existió violencia política y el consecuente 

exhorto e imposición de la amonestación pública.  

 

SEGUNDO. Escrito de tercero interesado. Esta Sala 

Regional advierte que el escrito de comparecencia 

presentado por Claudio Salinas Maza, en su carácter 

de décimo regidor del ayuntamiento de Mexicaltzingo, Estado 

de México, cumple con los requisitos formales previstos en el 

artículo 17, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en adelante, 

Ley de Medios), ya que en el referido documento consta el 

nombre y la firma autógrafa del compareciente, quien señala 

domicilio para oír y recibir notificaciones, precisa el interés 

jurídico que tiene y que es incompatible con el de los hoy 

actores, ya que pretende que se confirme la sentencia 

impugnada. 

  

Dicho escrito se presentó dentro del plazo de setenta y dos 

horas previsto en el artículo 17, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

de Medios, el cual comprendió de las dieciséis horas del 

diecinueve de noviembre a las dieciséis horas 

del veintidós de noviembre del año en curso, según se 

desprende de la razón de retiro de la cédula de 

publicación de estrados, por lo que si dicho escrito se recibió 

siendo las catorce horas con treinta y ocho minutos del 

veintidós de noviembre de este año, es evidente que se 

presentó oportunamente.     
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Se desestiman a los motivos de improcedencia contenidos en 

los incisos a) y b), de las causales que hace valer la parte 

tercerea interesada para que se declare la improcedencia del 

juicio de revisión constitucional electoral intentado por los 

actores.  

 

En primer lugar, porque, contrariamente a lo que afirma la 

parte tercera interesada, en el escrito de demanda del 

presente medio de impugnación, sí se advierte el 

señalamiento de los artículos 1º, 8º, 14, 16, 17, 41 y “demás 

relativos y aplicables” de la Constitución federal, que los 

actores estiman que se violan en su perjuicio, por parte del 

tribunal responsable al resolver los juicios ciudadanos locales 

JDCL/204/2019 y sus acumulados.  

 

Por otro lado, tal y como se determinó, en el acuerdo de 

veinte de noviembre pasado, la magistrada presidenta de 

esta Sala Regional, el juicio de revisión constitucional 

electoral intentado por los actores no es el procedente para 

impugnar la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de México, en virtud de que la materia de la 

controversia se relaciona con el acceso y ejercicio del cargo 

de quien ahora comparece al presente juicio como tercero 

interesado (décimo regidor del ayuntamiento de 

Mexicaltzingo), respecto del cual se tuvieron por acreditados 

los actos y omisiones que se reclamaron de los hoy actores 

(presidente y secretario del mismo ayuntamiento).  

 

En esa virtud, en términos de lo dispuesto en los artículos 1º, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción X; 192; 195, fracción XIV; 

197, fracción III, y 204, fracciones I, IV y VII, de la Ley 
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Por tal razón, si en la especie se encuentra, plenamente, 

identificado el acto o resolución que se impugna y se hace 

manifiesta la voluntad de los actores de oponerse a ese acto 

o resolución, se debe de dar el trámite que corresponda al 

medio de impugnación que, realmente, proceda, tal y como 

aconteció mediante el acuerdo emitido por la magistrada 

presidenta de esta Sala Regional, en el que se reencauzó la 

vía. 

  

En concordancia con lo anterior, es preciso señalar que, 

conforme con lo dispuesto en los Lineamientos para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitidos por la 

Sala Superior, cuando un acto o resolución no admita ser 

conocido a través de un medio de impugnación previsto en la 

Ley de Medios, las Salas Regionales de este tribunal federal 

están facultadas para integrar un expediente a fin de 

garantizar el derecho de acceso a la justicia, de ahí que la 

controversia planteada puede ser resuelta en la vía de juicio 

electoral. 

  

Por tales razones, no se actualiza la improcedencia alegada 

por la parte tercera interesada. 

 

b) Improcedencia del juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano  

 

También se desestiman los argumentos contenidos en el 

inciso c) de las causales de improcedencia que hace valer la 

parte tercera interesada, por cuanto pretende que se deseche 

el presente juicio al considerar que tampoco resulta viable 
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conformidad con lo establecido en el artículo 7°, párrafo 2, de 

la Ley de Medios, se cumple con el requisito previsto en el 

diverso numeral 8° de dicha ley, que dispone que los medios 

de impugnación deben presentarse dentro de los cuatro días 

siguientes a la notificación del acto impugnado.  

 

Lo anterior, debido a que los días dieciséis, diecisiete y 

dieciocho de noviembre del año actual fueron días 

inhábiles,16 por lo que, si la demanda de este juicio se 

presentó el diecinueve de noviembre del año en curso, 

resulta claro que se promovió oportunamente. 

 

c) Legitimación. Se colma este requisito por las razones que 

se explican enseguida. 

 

La génesis del presente juicio se dio con la demanda 

promovida por el décimo regidor del ayuntamiento de 

Mexicaltzingo, ante el tribunal responsable, quien controvirtió 

actos y omisiones de diversas autoridades municipales, entre 

las que destacan el presidente y el secretario del citado 

ayuntamiento, de quienes reclamó la omisión de atender, de 

manera oportuna, una cantidad de solicitudes que éste ha 

presentado desde que tomó posesión de su cargo como 

regidor de representación proporcional (el uno de enero de 

este año), y en las que formuló diversas peticiones 

relacionadas con:  

 

                                                 
16 En términos de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo en el que 
se desprende que el tercer lunes de noviembre es inhábil en Conmemoración del 20 
de Noviembre, aunado a lo dispuesto en el calendario oficial del Tribunal Electoral del 
Estado de México, contenido en el Acuerdo General TEEM/AG/1/2019 DEL PLENO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO RELATIVO AL 
CALENDARIO OFICIAL DE LABORES PARA 2019, en el que se señala como día 
inhábil el lunes 18 de noviembre de 2019.  
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derecho que éste alegó como conculcado (ejercicio libre del 

cargo de regidor).  

 

De ese total, el tribunal responsable decretó el 

sobreseimiento, por extemporaneidad en la presentación de 

la demanda, respecto de cincuenta y ocho solicitudes 

formuladas por el regidor ante las autoridades señaladas 

como responsables en la instancia local.  

 

Respecto de cuatro oficios impugnados (en el juicio 

ciudadano JDCL/204/2019), por supuestas omisiones, el 

tribunal responsable declaró el sobreseimiento parcial, por 

haber quedado sin materia, pues consideró que se tuvo por 

acreditado que sí se les dio respuesta a tales oficios, mismos 

que se citan en la página 24 de la sentencia impugnada.  

 

Finalmente, por lo que respecta a un total de dieciocho 

oficios, que justificaron la procedencia de los cuatro 

juicios ciudadanos locales que instó el citado regidor 

(JDCL/204/2019, JDCL/219/2019, JDCL/211/2019 y 

JDCL/229/2019), dieron lugar al análisis de fondo 

correspondiente a cargo del tribunal local. 

 

Todos esos aspectos son tomados en consideración por esta 

Sala Regional para sostener que los promoventes se 

encuentran legitimados, debido a que, si bien es cierto, la 

mayoría de los actos impugnados en los cuatro juicios 

ciudadanos locales, fueron declarados improcedentes por la 

falta de oportunidad en la presentación de las demandas 

respectivas y por haber quedado sin materia, lo cierto es, que 

los ahora actores (presidente y secretario del citado 

ayuntamiento) se inconforman, a través del presente juicio, 
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en que las autoridades que hayan sido responsables en el 

juicio anterior están impedidas para impugnar las 

resoluciones jurisdiccionales en las que actuaron como 

demandadas, en términos de la jurisprudencia 30/2016, de 

rubro LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA 

PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN 

SU ÁMBITO INDIVIDUAL.17 

 

En efecto, este tribunal ha establecido como excepciones, 

que la autoridad responsable no tuviera como única 

pretensión la conservación y/o defensa del acto emitido, sino 

por ejemplo, cuando se estuviera en algún supuesto en el 

que el ayuntamiento se ubicara en una situación de igualdad 

procesal con los particulares; la autoridad municipal acuda en 

defensa de su patrimonio; se trate de una controversia entre 

órganos de un mismo partido,18 o se cuestione la 

competencia del órgano jurisdiccional, tratándose de 

afectaciones a intereses, derechos o atribuciones de las 

personas físicas.19   

 

Por tanto, si los actores pretenden que se revoque o 

modifique la sentencia impugnada, debido a que se les 

exhortó a abstenerse de cometer violencia política y se les 

amonestó públicamente, ello se traduce en una afectación a 

su esfera de derechos, por lo que se actualiza, en la especie, 

                                                 
17 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 
22. 
18 De conformidad con el criterio contenido en la jurisprudencia 30/2016 aprobada por 
la Sala Superior, de rubro LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 
POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES 
QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL.  
19 Tal y como lo estableció la Sala Superior al resolver los expedientes con las claves 
de identificación SUP-JDC-2662/2014 y SUP-AG-115/2014 acumulados, y SUP-JDC-
2805/2014, sobre la base de evitar incurrir en el vicio de petición de principio. 
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dieran respuesta a diversos oficios signados por el décimo 

regidor del ayuntamiento de Mexicaltzingo, Estado de México.  

Las consideraciones que sostienen la determinación del 

tribunal responsable, en lo que interesa y de acuerdo con la 

materia de impugnación, son las siguientes:  

 

• Sobreseimiento parcial (considerando tercero de la 

sentencia impugnada) 

 

En el considerando tercero de la sentencia impugnada, se 

analizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 

426, fracción V, del Código Electoral del Estado de México, 

consistente en que el medio de impugnación se hubiera 

presentado fuera de los plazos señalados para tal efecto.  

 

Dicho aspecto se evidenció con un cuadro esquemático,20 en 

el que se ilustró la fecha en que la parte actora fue notificada 

de las respuestas recaídas a diversos oficios, o bien, la fecha 

en la cual el mismo actor reconoció haber tenido 

conocimiento de los actos cuestionados,21 por lo que se 

concluyó que se agotó el plazo que tenía para impugnar, 

oportunamente, cada uno de ellos. 

 

Respecto del expediente JDCL/204/2019, la parte actora 

promovió su medio de impugnación el doce de septiembre del 

año en curso, por lo que, todos los actos notificados o en los 

cuales reconoció que fueron de su conocimiento el cinco de 

septiembre de este año o antes de esa fecha, fueron 

considerados extemporáneos.  

                                                 
20 Visible en la página 17 de sentencia impugnada.  
21 Confesión expresa que, en consideración del tribunal responsable, surtió efectos en contra del 
décimo regidor (actor), en términos de lo dispuesto en el artículo 441 del Código Electoral del 
Estado de México.  
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personalmente el veinticuatro de septiembre del año en 

curso). 

 

• Pretensión, causa de pedir y litis (considerando 

sexto de la sentencia impugnada) 

 

El tribunal responsable estableció que la parte actora se dolía 

de diversos actos y omisiones atribuidos al Presidente 

Municipal y al Secretario del Ayuntamiento de Mexicaltzingo, 

Estado de México, y que su pretensión estribaba en que las 

autoridades responsables le proporcionaran la 

información necesaria para el debido ejercicio de sus 

funciones, así como que se le convocara conforme a 

Derecho, a las sesiones que celebre el cabildo, y que se 

les sancionara por tales omisiones.  

 

Por tanto, la litis consistió en determinar si con la 

acreditación de los actos y omisiones impugnadas, se 

actualizaba una vulneración al derecho político-electoral 

de ser votado del entonces actor, en su vertiente de ejercicio 

del encargo, y si ello conllevaba a tener por colmada la 

violencia política en su contra. 

 

• Estudio de fondo (considerando séptimo) 

 

En atención a que el tribunal responsable consideró que las 

omisiones controvertidas se encontraban vinculadas con los 

derechos de petición y de acceso a la información, en 

primer término, precisó el marco jurídico aplicable, a efecto 

de concluir que las autoridades responsables (municipales) 

se encuentran obligadas a dar una respuesta fundada y 

motivada al actor (décimo regidor), respecto de sus 
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Aclaró que, respecto de los oficios ACSM/10R/002/2019, 

ACSM/10R/60/2019 y ACSM/10R/127/2019, el Presidente 

Municipal de Mexicaltzingo emitió los diversos 

PMM/S.A/0370/2019, PMM/S.A/0319/2019 y 

PMM/S.A/0369/2019, mediante los cuales instruyó al 

Secretario del referido ayuntamiento para que atendiera las 

solicitudes; estimó que dicha circunstancia por sí misma no 

implicaba que se hubiera materializado una contestación por 

parte de las responsables, en tanto que, únicamente, se 

trataba de la canalización de tales peticiones, de ahí, 

determinó que eran fundados los agravios respectivos.23  

 

Respecto a la afectación del derecho de ser votado, en su 

vertiente del ejercicio en el cargo, el ahora tercero interesado 

alegó que:  

 

• No se le proporcionaba la información necesaria para el 

debido ejercicio de las funciones del actor,  

• No lo convocaron a las sesiones de cabildo del uno de 

enero, siete de marzo, veintinueve de julio, nueve y 

veintisiete de septiembre, todas de este año,  

• A la sesión de veinte de septiembre del año actual, fue 

convocado fuera de los plazos legales para tal efecto y 

sin la notificación en tiempo y forma de los anexos 

respectivos y  

• En la sesión de doce de septiembre del presente año, 

no se adjuntaron los anexos correspondientes.  

 
                                                 
23 Por consecuencia, estimó procedente ordenar a las autoridades responsables para 
que dentro de un breve término dieran respuesta por escrito a las solicitudes 
formuladas por el actor en los oficios ACSM/10R/002/2019, ACSM/10R160/2019, 
ACSM/10R/087/2019, ACSM/10R/127/2019, ACSM/10R/138/2019 y 
ACSM/10R/142/201 9; en el entendido de que, para tal efecto, deberán fundar y 
motivar las respectivas contestaciones y notificarlas de manera efectiva.  
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en la normatividad aplicable, y que además no le 

fueron entregados los respectivos anexos, se 

consideró fundado,25 y 

• Se advirtió que el actor fue notificado a la sesión 

ordinaria Trigésima Séptima, con veintitrés horas y 

veintidós minutos de anticipación y sin entregar los 

anexos correspondientes, lo que evidenció el 

incumplimiento por parte de las autoridades 

responsables, a las reglas de citación que establece 

el Reglamento Interno atinente.  

 

En tales circunstancias, el tribunal responsable consideró que 

el derecho político-electoral de ser votado del entonces 

actor se encontraba afectado, en su vertiente de ejercicio 

y desempeño del cargo, ya que, a su juicio, las autoridades 

responsables le han impedido contar con la información 

de manera suficiente y oportuna, a través de los 

documentos base o soporte, para el análisis, discusión y, en 

su caso, aprobación de los puntos a tratarse en las sesiones 

respectivas. 

 

Se consideró que, en modo alguno, procedía ordenar a las 

autoridades responsables restituir o reponer las 

convocatorias atinentes, para el efecto de que se celebraran, 

de nueva cuenta, las correspondientes sesiones de cabildo, 

por ser irreparables.  

 

Estimó procedente exhortarlas para que se abstengan de 

continuar desplegando esas conductas en perjuicio del 

                                                 
25 En atención a lo dispuesto en los artículos 23 y 25 del Reglamento Interno de las 
Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento. 
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vertiente de desempeño del cargo para el cual fueron 

electos29 y que, en todo caso, corresponderá al cabildo, 

actuando en forma colegiada, quién determine en la sesión 

correspondiente, si es de aprobarse o no el respectivo orden 

del día.30  

 

En ese contexto, consideró parcialmente fundado el agravio 

respectivo a la omisión de incluir los puntos del orden del día 

solicitados por el entonces actor (oficios ACSM/10R/92/2019, 

ACSM/10R/110/2019 y ACSM/10R/112/2019), porque con 

relación al oficio ACSM/10R/112/2019, su pretensión ya 

había sido colmada.  

 

Respecto de los oficios ACSM/10R/92/2019 y 

ACSM/10R/110/2019, indicó que el Presidente Municipal ha 

sido omiso en incluir, en las sesiones respectivas, los puntos 

del orden del día solicitados por el ahora tercero interesado, 

en su calidad de integrante del ayuntamiento y como 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico.  

 

En cuanto al oficio ACSM/10R/112/2019, la autoridad 

responsable consideró que la pretensión fue materializada 

mediante la celebración de la sesión de fecha veintiséis de 

junio de dos mil diecinueve, como se desprende del original 

de la certificación identificada con el número de oficio 

PM/SM/CC1089/2019 (aprobación del Reglamento para la 

Mejora Regulatoria). 

 

                                                 
29  Por ser la vía que tienen los integrantes de las comisiones del ayuntamiento, para 
hacer del conocimiento el resultado de su participación y análisis de los asuntos del 
sector de la administración que les corresponde atender y, de este modo, proponer las 
medidas que resulten necesarias para solucionar las exigencias de la municipalidad. 
30 , en términos de lo dispuesto por los artículos 29, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, y 8, 29, fracción III (sic) 15, 30, fracción VI y 31, fracción III, del citado Reglamento.  
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Respecto al oficio ACSM/10aREG/0138/2019, se consideró 

que si el Secretario no contaba con el oficio y éste está en 

poder del accionante, resulta indispensable que el propio 

actor lo envíe a el área correspondiente para su 

certificación, y en el mismo sentido resolvió lo conducente 

respecto de los oficios ACSM/10aREG/0137/2019 y 

ACSM/10aREG/0144/2019, por lo que se estimó infundado 

el agravio, al no existir la dilación en la entrega de la 

información solicitada. 

 

 

 

 

• Derecho al libre ejercicio o desempeño del cargo 

 

Conforme con el análisis de los actos y omisiones alegadas, 

consistentes en: a) Falta de respuesta a diversos oficios; 

b) No convocar en tiempo y forma al actor a las sesiones 

de cabildo; c) No incluir las propuestas de asuntos en el 

orden del día de las sesiones de cabildo, y d) La negativa 

a proporcionar la información necesaria para el adecuado 

ejercicio de sus atribuciones, que se tuvieron 

acreditadas, el tribunal responsable estimó que se 

actualizaba la violencia política denunciada por el décimo 

regidor.  

 

Para el análisis de mérito, consideró pertinente señalar 

como parámetro de referencia el Protocolo para atender la 

Violencia Política de las Mujeres, por contener las directrices 

que sirven de guía para verificar la configuración de los 

elementos de violencia política, haciendo la precisión de que, 

para el estudio del concepto de disenso en análisis, se 
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electoral y en el derecho al voto pasivo en la vertiente de 

ejercicio y desempeño del cargo, del entonces actor.  

 

Tuvo por colmado el segundo elemento: Los actos y 

omisiones fueron cometidos o realizados por funcionarios 

públicos que desempeñan sus funciones en el ámbito 

municipal.  

 

Tuvo por satisfecho el tercer elemento: Los actos y 

omisiones, considerados en su conjunto, revisten o 

representan un obstáculo que impide el adecuado y eficaz 

ejercicio de las atribuciones del justiciable.  

 

También se consideró colmado el cuarto elemento, en 

atención a que los actos y omisiones causan al regidor una 

vulneración a sus derechos político-electorales del voto 

pasivo en su vertiente de ejercicio del cargo, así como a sus 

derechos fundamentales de petición y acceso a la 

información en materia electoral.  

 

Consideró que tienen como resultado un detrimento en el 

ejercicio de su encargo como representante popular, 

independientemente, de la razón que originó dicho 

menoscabo.  

 

Según el tribunal local, se afecta, desproporcionadamente, en 

su actividad pública cotidiana, con el consecuente resultado 

del menoscabo o anulación de su derecho político-electoral 

de ser votado, en su vertiente de ejercicio del cargo, 

actualizándose de este modo la violencia política en contra 

del ahora tercero interesado.  
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presentó el décimo regidor ante los actores han sido 

colmadas, tal y como se desprende de las documentales que 

fueron remitidas en cada uno de los informes 

circunstanciados de los juicios ciudadanos locales resueltos 

por el responsable, y que se dejaron de observar por dicha 

autoridad jurisdiccional. 

 

Asimismo, consideran que es excesivo y resulta inaplicable al 

caso concreto, el Protocolo para la atención de la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, además de 

que, en su opinión, resulta erróneo pretender hacer valer un 

criterio jurisprudencial34 que no es aplicable al caso, ni de 

forma análoga, porque estiman que no se actualizan los 

elementos para configurar la existencia de la violencia política 

en contra del entonces actor y, por tanto, la exhortación de la 

que fueron objeto. 

 

3. Objeto del juicio 

 

La revisión de lo resuelto por la autoridad responsable se 

llevará a cabo para el efecto de verificar si las irregularidades 

que tuvo por acreditadas justifican la conclusión de que la 

parte actora cometió violencia política y si, por ello, amerita la 

correspondiente exhortación de abstenerse en tal sentido, así 

como la imposición de una sanción, consistente en la 

amonestación pública. 

 

Por tanto, el objeto del presente juicio no es la simple 

revisión de las razones con base en las cuales la autoridad 

                                                 
34 Jurisprudencia 21/2018 de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. 
ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO.  



 

respon

irregul

persist

para la

presen

jurispr

AUTO

ANTE 

LOCA

REVIS

corres

que la

arribar

violenc

consid

 

En co

preten

impug

exhort

comet

que le

 

4. Res

 

Los a

dispos

41 de

Mexica

             
35 Consul
del Poder

nsable 

laridade

tencia 

as que 

nte ins

rudencia

ORIDAD

LA 

AL, CAR

SIÓN C

spondien

a autor

r a la co

cia polí

deró que

nsecue

nsión de

nada, 

tación d

ter viole

s fue im

sumen 

actores 

siciones

e la C

anos, p

               
ltable en la 
r Judicial de

tuvo 

es, en 

de los

no se 

stancia,

a 4/2013

ES QU

INSTAN

RECEN D

CONSTIT

nte per

idad re

onclusió

ítica y 

e debía 

ncia, se

e los ac

para 

de la q

encia po

mpuesta

de agra

aduce

s conten

Constitu

por cons

              
Gaceta de 

e la Federac

por 

tanto 

actos 

encuen

, confo

3 de rub

E ACTU

NCIA J

DE ELL

TUCION

mita de

esponsa

ón de qu

lo exho

impone

e analiz

ctores de

el efe

que fue

olítica, a

a. 

avios 

n que 

nidas en

ción P

siderar q

      
Jurispruden
ión, Año 6,

 
43 

acredit

ello eq

de la p

ntran leg

orme 

bro LEG

UARON

JURISD

LA PARA

NAL,35

elimitar 

able tom

ue la pa

ortó a a

erle una

zará si h

e revoc

cto de

eron ob

así com

se vio

n los ar

Política 

que el t

ncia y Tesis
 Número 12

tadas 

quivalga

parte ac

gitimado

a lo 

GITIMAC

N COMO

DICCION

A PROM

sino en

la base

mó en 

arte dem

abstene

a amone

ha luga

car o mo

e dejar

bjeto p

mo la am

olan en

rtículos 

de los

tribunal 

s en materi
2, 2013, pág

ST

las m

a, solam

ctora, c

os para

dispue

CIÓN A

O RESP

NAL E

MOVER

n cuant

e de irre

conside

mandant

erse ello

estación

ar o no, 

odificar 

r insub

ara ab

monesta

n su p

1º, 8º, 

s Esta

respon

ia electoral,
ginas 15 y 1

T-JE-18/

mencion

mente, 

circunst

a acudir

esto e

ACTIVA

PONSAB

ELECTO

R JUICIO

o el an

egularid

eración 

te incurr

o, así c

n pública

 a acog

la sent

bsistent

steners

ación pú

perjuicio

14, 16,

dos U

nsable e

, Tribunal E
16. 

/2019 

nadas 

a la 

tancia 

r a la 

n la 

. LAS 

BLES 

ORAL 

O DE 

nálisis 

dades 

para 

rió en 

como 

a. 

ger la 

encia 

te la 

se de 

ública 

o, las 

 17 y 

nidos 

emitió 

Electoral 



ST-JE-18/2019 
 

 

44

una sentencia que contraviene sus derechos y que afecta los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, por lo siguiente:   

 

1. Los agravios formulados por la entonces parte actora, ante 

la instancia primigenia, se hicieron valer en forma 

extemporánea, sin que existiera causa justificada, por lo que 

se debió sobreseer en los juicios ciudadanos locales;  

 

2. No se les debió amonestar públicamente porque no existen 

causales para aplicar la citada sanción;  

 

3. En ningún momento se tuvo la intención de vulnerar los 

derechos del ahora tercero interesado (décimo regidor), ya 

que su actuación se dio bajo el principio de buena fe; 

 

3.1. Nunca se acreditó que los ahora actores proyectaran 

acciones de mala fe y mucho menos que se impidiera el 

ejercicio del derecho político-electoral del décimo regidor de 

ser votado;  

 

3.2. Se viola en perjuicio de los actores, lo dispuesto en el 

artículo 442 del citado código electoral, en relación con lo 

establecido en el artículo 17 de la Constitución federal, en 

virtud de que la resolución emitida debe ser congruente e 

imparcial, lo cual no se cumple al existir criterios 

contradictorios en relación al Protocolo de Violencia Política y 

a las sanciones impuestas a los actores;  

 

3.3. Las solicitudes del décimo regidor han sido colmadas, y 

en su caso, se demostró que no existe violencia política en su 

contra;  



 

 

4. Au

admin

solicita

de pod

oficina

la obst

atribuc

 

4.1. N

respue

carga 

de ma

fue e

circun

 

4.2. Ta

no hab

su par

a la inf

 

5. Se v

del Es

deja 

adjunt

juicios

actore

su act

 

un y 

istrativo

adas, s

der con

as que o

trucción

ciones; 

No hubo

esta a la

de trab

anera rá

ntregad

stanciad

ampoco

biendo 

rticipaci

formaci

viola lo 

stado de

de ob

taron en

s ciudad

es han c

uar; 

cuando

os par

e le co

nsultar y

ocupa la

n de la i

o actos 

as petic

bajo, en

ápida, p

da, tal 

dos, ren

o se tuv

sido im

ón en la

ón que 

dispues

e Méxic

servar 

n copia

danos l

cumplid

o no 

ra pod

oncedía

y hacers

a Secre

nformac

de dis

ciones d

n ese m

pero al 

y com

ndidos a

vo la inte

mpedido 

a celeb

solicita

sto en e

co, deb

las c

as certif

ocales,

o con l

 
45 

se co

er ent

al déci

se llega

taría de

ción y c

scrimina

del décim

omento

final, la

mo se 

ante el t

ención 

 para e

ración d

ba;  

el artícu

bido a q

onstanc

ficadas 

 de las

as norm

ontaba 

tregar 

imo reg

ar de la

el ayunta

con ello 

ación o 

mo regid

o, impid

a inform

precisó

tribunal 

de conc

ejercer l

de los c

lo 435 d

que el tr

cias pr

a los 

s que s

mas y le

ST

con 

las do

gidor la 

a inform

amiento

pudiese

la nega

dor, deb

ió que 

mación 

ó en lo

respon

culcar s

ibre y d

cabildos

del Cód

ribunal 

robatori

expedie

se advie

eyes qu

T-JE-18/

los m

ocumen

oportu

ación e

o, para e

e ejerce

ativa de

bido a q

se aten

requeri

os info

nsable; 

sus dere

directam

s y el ac

digo Elec

respon

as que

entes d

erte qu

ue suste

/2019 

edios 

ntales 

nidad 

en las 

evitar 

er sus 

e dar 

que la 

ndiera 

da le 

ormes 

echos 

mente 

cceso 

ctoral 

sable 

e se 

e los 

e los 

entan 



ST-JE-18/2019 
 

 

46

5.1. Por lo que respecta a la revocación del oficio 

PMM/PM/1457/2019, y la orden de entregar lo solicitado por 

el décimo regidor en el oficio ACSM/10REG/141/2019, es 

contrario a Derecho el resolutivo cuarto de la sentencia que 

se controvierte, debido a que el entonces actor dejó de 

motivar su solicitud36 de expedición de copias certificadas; 

 

5.2. Es excesiva la orden de dar respuesta al oficio 

ACSM/10R/002/2019, en virtud de que dicho oficio ya fue 

atendido, conforme con el documento que se anexó al 

informe circunstanciado rendido en el expediente 

JDCL/204/2019;  

 

5.3. En el oficio PMM/PM/319/2019 que se anexó al informe 

circunstanciado rendido en el expediente JDCL/204/2019, el 

veinticuatro de septiembre de este año, se atendió la solicitud 

identificada con el número de oficio ACSM/10R/60/2019; 

 

5.4. En cuanto al oficio ACSM/10R/087/2019, el tribunal 

responsable dejó de observar que, si bien no se agregó copia 

certificada de la respuesta recaída a dicho oficio, también lo 

es, que no se debió considerarlo, en virtud de que la 

demanda relacionada se promovió en forma extemporánea, 

aunado a que no se encontró antecedente de que el ahora 

tercero interesado haya realizado solicitud alguna mediante el 

oficio referido, por lo que los actores se encuentran en estado 

de indefensión para darle respuesta;  

 

                                                 
36 En atención al criterio contenido en la jurisprudencia 73, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tomo III del apéndice 1995, 
página 52, de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, así como en el diverso contenido en la jurisprudencia 338, del 
apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia 
Común, foja 27, de rubro MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE, CONCEPTO.  
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5.9. El catorce de junio de este año, se colmó la solicitud 

contenida en el oficio ACSM/10R/110/2019, mediante la 

inclusión en el orden del día de diecisiete de junio de dos mil 

diecinueve, como se acredita con la copia certificada del acta 

de cabildo número veinticuatro, de diecinueve de junio del 

año en curso, que, por un error involuntario, no se adjuntó, en 

copia certificada, al expediente resuelto por el tribunal 

responsable.  

 

6. En el juicio ciudadano 213/2019 y sus acumulados, resultó 

fundada la violación a un derecho, pero fue infundada la 

violencia política alegada por las quejosas y esto fue 

aprobado por unanimidad, luego entonces, preexiste un 

criterio unificado por el tribunal responsable, al no conceder la 

violencia política de género a pesar de que se trataba en ese 

caso de mujeres y en el caso que nos ocupa se advierte un 

criterio contrario;  

 

6.1. Es excesivo e inaplicable al caso concreto el protocolo 

para la atención de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género, además de que resulta erróneo pretender 

hacer valer un criterio jurisprudencial37 que no es aplicable al 

caso, ni de forma análoga;  

 

6.2. No se acreditan los requisitos establecidos en el 

protocolo, por lo que se debe revocar o modificar la sentencia 

impugnada y, en su caso, se omita dictar la exhortación a los 

actores, y  

 

                                                 
37 Jurisprudencia 21/2018 de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. 
ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO.  
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aspectos de carácter sustantivo que, a la postre, dieron 

lugar a la imposición de una amonestación pública para 

los ahora actores;  

3. Posteriormente, se analizarán los agravios formulados 

en contra de la amonestación pública impuesta a los 

hoy actores y la exhortación para que se abstengan de 

realizar cualquier acción, práctica u omisión que 

pudiera trasgredir los derechos político-electorales del 

citado regidor, en su vertiente de voto pasivo, 

relacionada con el desempeño de su encargo; por 

tratarse de una cuestión que guarda relación con su 

determinación de considerar que existió violencia 

política a cargo de los actores, y 

4. Finalmente, se atenderá lo relativo al cumplimiento de 

lo ordenado en la sentencia, lo cual, según los actores 

era materia de una suspensión por la presentación de 

su demanda. 

 

 

 

b. Estudio de fondo 

 

Esta Sala Regional considera que los agravios formulados 

por los actores, por una parte, son infundados e 

inoperantes, y por otra son fundados, como se razona a 

continuación. 

 

1. Agravios relacionados con la determinación de dar 

respuesta a siete solicitudes formuladas por el décimo 

regidor  
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• Dicho oficio fue contestado con el diverso emitido por el 

presidente municipal de dicho ayuntamiento, de quince 

de febrero de este año, en el que se le dio a conocer 

que se tomarían tales previsiones para los efectos a 

que haya lugar.  

 

• Al respecto, el tribunal estimó que dicha respuesta 

implicaba una mera canalización de la petición 

formulada por el décimo regidor, por lo que declaró 

fundado el agravio en el que el entonces actor catalogó 

dicha respuesta como una evasiva, de ahí que el 

tribunal responsable haya determinado ordenar a las 

autoridades municipales responsables que le dieran 

respuesta a dicha solicitud.  

 

Lo infundado del agravio radica en que, si bien se le dio una 

respuesta a los solicitado por el décimo regidor en el oficio en 

cuestión, lo cierto es que los hoy actores no demostraron, 

ante la instancia jurisdiccional local, ni ante esta instancia 

federal, si en forma previa a la celebración de la sesión de 

cabildo en la que se autorizaría el presupuesto anual dos mil 

diecinueve, le entregaron, en forma oportuna, los documentos 

necesarios para verificarlos y, en su caso, autorizar el citado 

presupuesto como miembro del cabildo.  

 

Lo anterior, porque solo se constriñen en señalar que sí se le 

dio una respuesta al décimo regidor, pero dicha respuesta no 

constituye la materialización de la entrega de los documentos 

que, en su caso, debieron entregarse al citado regidor, para 

estar en condiciones de aprobar el citado presupuesto.  
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dio a conocer al décimo regidor que dicha acta estaba 

en proceso de revisión, por lo que al concluir dicho 

proceso se le entregarían las constancias solicitadas.  

 

Al igual que las consideraciones vertidas en el punto 1.1, de 

este apartado, se estima que dicha respuesta no constituye la 

materialización de la solicitud formulada por el décimo 

regidor, de ahí que resulte conforme a Derecho, seguir 

considerando la irregularidad apuntada como sustento de los 

actos controvertidos por la parte actora. 

 

1.3. En cuanto a la orden de darle respuesta al oficio 

ACSM/10R/087/2019, los actores aducen que el tribunal 

responsable dejó de observar que, si bien no se agregó copia 

certificada de la respuesta recaída a dicho oficio, también lo 

es que no se debió considerar el mismo, en virtud de que la 

demanda relacionada con el mismo se promovió en forma 

extemporánea.  

 

Al respecto, esta Sala Regional considera inoperante dicho 

agravio, en atención a que los actores son omisos en indicar 

el número de oficio con el que, supuestamente, se dio una 

respuesta a lo requerido por el décimo regidor a ese oficio.  

 

Aunado a lo anterior, de las constancias que obran en el 

sumario esta Sala Regional, tal y como lo reconocen los 

actores, efectivamente, no advierte la presencia de dicha 

solicitud (oficio ACSM/10R/087/2019) y, por consecuencia, 

tampoco existe una respuesta, de ahí que no se cuenta con 

elementos suficientes para determinar si la impugnación del 

acto resultaba improcedente por extemporánea.  
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presentado el oficio del regidor, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.  

 

• El oficio del décimo regidor no contiene una solicitud 

concreta sobre alguna información o documento, que 

estimara necesarios para poder ejercer sus funciones 

como regidor del citado ayuntamiento.  

 

De acuerdo con lo anterior, es evidente que el escrito del 

décimo regidor no amerita mayor respuesta que la expuesta 

por el secretario del ayuntamiento contenida en el oficio 

PMM/S.A/0370/2019, ya que del contenido del escrito del 

décimo regidor, únicamente, se advierten manifestaciones 

relacionadas con la lectura del proyecto de acta que remitió 

con observaciones que éste formuló.  

 

No obstante, el tribunal responsable consideró que la 

respuesta de mérito no implicaba que se haya materializado 

una contestación por parte de la autoridad municipal 

responsable, por considerar que solo se trataba de la 

canalización de dicho escrito que, como se observa en el 

propio fallo, fue analizada en conjunto con otros oficios 

signados por el décimo regidor, sin que se hubiera realizado 

un análisis individualizado de cada una de las solicitudes que 

formuló el décimo regidor.  

 

Así, el tribunal responsable consideró que resultaba fundado 

el agravio formulado por el entonces actor, lo cual dio lugar a 

ordenar a los hoy actores, emitir una respuesta al ahora 

tercero interesado.  

 



 

Al re

consid

natura

regido

observ

sesión

mayor

(toma 

 

En co

de rev

de 

ACSM

consid

 

Conse

juicio, 

consid

amone

para 

tomad

 

1.5. Po

al deb

ACSM

certific

videog

consid

 

especto,

deració

aleza d

or, ya 

vacione

n ordina

r atenci

de nota

nsecue

vocar dic

emitir 

M/10R/0

derando

ecuente

los he

deración

estación

sostene

das por 

or lo qu

er de da

M/10R/1

cadas d

grabació

dera que

, esta 

ón resu

e la p

que,

es que é

aria de

ón que

a emitid

ncia, pr

cha dete

una

02/2019

o octavo

mente, 

echos a

n com

n contro

er la 

la respo

e respe

ar respu

42/2019

de dive

ón de u

e son fu

Sala 

ulta ina

pretensi

únicam

éste det

l cabild

e la oto

a por el

rocede 

erminac

resp

9, que

o de la s

para 

analizad

mo bas

overtido

justifica

onsable

ecta a lo

uesta a 

9, conc

ersos d

na sesi

undado

 
59 

Regio

adecuad

ón con

mente,

tectó en

do, lo q

orgada p

l secreta

modific

ción, y d

puesta 

e deri

sentenc

efectos

dos no 

se de 

s, pues

ación d

. 

os agrav

los ofic

cerniente

docume

ón de c

os.  

onal e

da porq

ntenida 

se hac

n el pro

que, de

por la a

ario del

car la s

dejar ins

respe

iva de

ia impug

 del o

puede

la e

sto que 

de tale

vios form

cios ACS

es a so

entos y 

cabildo,

ST

stima 

que no 

en el 

ce alu

oyecto d

e suyo, 

autorida

 ayunta

sentenc

subsiste

ecto 

el pun

gnada. 

objeto d

en ser 

exhorta

no resu

es dete

mulados

SM/10R

olicitude

una c

esta S

T-JE-18/

que d

atendió

escrito

sión a

de acta 

no am

ad mun

amiento)

cia, a e

ente la o

del 

nto 3 

del pres

tomado

ación y

ultan idó

erminac

s en rel

R/138/20

es de c

copia d

ala Reg

/2019 

dicha 

ó a la 

o del 

a las 

de la 

merita 

nicipal 

).  

efecto 

orden 

oficio 

del 

sente 

os en 

y la 

óneos 

iones 

ación 

019 y 

opias 

de la 

gional 



S
 

L

c

p

c

J

r

e

e

c

n

d

q

d

 

  
44

ST-JE-1

 

Los hoy

colmada

por parte

copia 

JDCL/20

respues

el contra

erróneam

conduce

necesar

de las re

que se r

de lo cu

               
4 Visible a 

18/2019

y actor

as medi

e del se

certifica

04/2019

ta no fu

ario, pa

mente, 

ente. P

rio cono

espuest

reprodu

al se ob

               
foja 357 d

 

res señ

ante la 

ecretario

ada en

9 y J

ue obse

asó inad

a los 

Para a

ocer el c

tas que

cen a c

bserva l

               
el cuadern

ñalan q

emisión

o del ay

n los 

JDCL/2

ervada p

dvertida

actore

analizar 

contenid

e recaye

continua

o siguie

  
no accesor

60

que am

n del ofi

yuntami

autos 

19/2019

por el tri

 por el 

s la e

este 

do de la

eron a l

ación pa

ente. 

rio uno, de

mbas s

icio PM

ento, m

de 

9. Aleg

ibunal r

mismo

misión 

agravi

as solici

las mism

ara su m

l expedien

solicitud

M/S.A/4

mismo qu

los ex

gan q

respons

, ya qu

de la 

o se 

itudes d

mas -do

mejor ap

te que se r

des fue

418/201

ue obra

xpedien

que dic

able y, 

e instru

respue

consid

de mérit

ocumen

preciació

 

resuelve.  

eron 

1944 

a en 

ntes 

cha 

por 

uye, 

esta 

dera 

to y 

ntos 

ón-, 



 

 

 

 

 
61 

STT-JE-18//2019 

 

 



ST-JE-18/2019 
 

 

62

 

 

 

 

De tales documentos, se desprende que:  

 

• El décimo regidor dirigió un oficio al presidente 

municipal, a efecto de que se le expidieran copias 

certificadas de diversas actas de distintas sesiones de 

cabildo, así como de diversos documentos (acuses de 

recibo de convocatorias y oficios) y de una 

videograbación de la sesión de cabildo, de nueve de 

septiembre de este año.  

 

• Dicho oficio fue contestado con el diverso emitido por el 

presidente municipal PMM/PM/1486/2019, de veintitrés 

de septiembre de este año, en el que se le informó al 

décimo regidor que dicha solicitud se canalizaría al 

secretario municipal para que éste la atendiera.  

 

 

Al respecto, es dable precisar que los hoy actores ofrecen 

como prueba en el presente juicio electoral, la copia 

certificada del oficio PMM/S.A/418/2019, de once de octubre 

de dos mil diecinueve, cuya imagen se inserta a continuación, 

para mejor referencia.  
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Al citado documento,45 el tribunal electoral responsable le 

otorgó valor probatorio pleno, por tratarse de una documental 

pública expedida por una autoridad municipal, en el ejercicio 

de sus atribuciones.  

 

De dicho documento se desprende, en lo que interesa, que el 

secretario del ayuntamiento de Mexicaltzingo informó al 

décimo regidor que, por instrucciones del presidente 

municipal (contenidas en el oficio PMM/PM/1486/2019), 

respecto de sus solicitudes formuladas mediante los oficios 

ACSM/10R/138/2019 y ACSM/10R/142/2019, se indicó lo 

siguiente:  

 

• Respecto de la petición contenida en el oficio 

ACSM/10R/138/2019, mediante el cual se solicitó copia 

certificada del acta de cabildo y acuse de la sesión 

extraordinaria de veintinueve de junio de dos mil 

diecinueve, se le informó que, en la citada fecha, no 

se celebró ninguna sesión (ordinaria o extraordinaria).  

- Que el oficio PMM/PM/UT/0184/2019 no se 

encuentra en la secretaría de dicho 

ayuntamiento, por lo que se le solicitó copia del 

expediente para poder atender a su petición,  

- El resto de los documentos solicitados le fueron 

entregados, tal y como se advierte del acuse de 

recibo signado por el décimo regidor, con fecha once 

de octubre de este año, y  

                                                 
45 Que también se encuentra visible a fojas 102 y 103 del cuaderno accesorio 3, de 
este expediente, tomo que se relaciona con el expediente del juicio ciudadano local 
JDCL/219/2019.  
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regidor) enviara el oficio PMM/UT/0184/2019 al área 

municipal correspondiente para su certificación, de ahí que 

concluyó que el agravio de mérito era infundado. 

 

No obstante, en el punto 3 del considerando octavo de la 

sentencia controvertida, el tribunal responsable ordena a los 

ahora actores dar respuesta al oficio ACSM/10ºR/0138/2019, 

siendo que, en el considerando séptimo, al analizar los 

agravios del JDCL/229/2019, calificó como infundada la falta 

de respuesta a dicho oficio.  

 

Como se observa, en dicho juicio se decidió algo distinto, por 

lo que el tribunal responsable incurrió en un vicio de 

incongruencia interna de la sentencia, que la torna contraria a 

Derecho, debido a que vulnera la exigencia de justicia 

completa establecida en el artículo 17, párrafo segundo, de la 

Constitución federal.  

 

Por otro lado, se observa que el tribunal responsable faltó a 

su deber de analizar exhaustivamente46 los motivos de 

inconformidad que hizo valer el entonces justiciable, en razón 

de que soslayó la existencia del oficio PMM/S.A/418/2019, de 

once de octubre de este año, por medio del cual, también se 

materializó la entrega de los  documentos solicitados por el 

décimo regidor, a través del oficio ACSM/10ºR/0142/2019. 

 

Lo que, de suyo, permite concluir que, tal y como lo afirman 

los hoy actores, cuando estuvieron en la posibilidad 

                                                 
46 Como parte del derecho de acceso a la justicia, los juzgadores tienen el deber de 
agotar cuidadosamente en la sentencia de fondo, todos y cada uno de los 
planteamientos hechos por las partes durante la integración de la litis, en apoyo de 
sus pretensiones, como se observa de lo dispuesto en la jurisprudencia 12/2001, de 
rubro, consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 346 y 347.  
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Son infundados los agravios que señalan los actores 

respecto de la revocación del oficio PMM/PM/1457/2019,47 

por las consideraciones que se exponen a continuación.  

 

El tribunal responsable consideró que la respuesta que deriva 

del citado oficio es ilegal, debido a que se le negó al décimo 

regidor la expedición de las copias certificas de diversos 

documentos relacionados con algunas sesiones celebradas 

por el cabildo municipal que integra, por el solo hecho de no 

haberse motivado la citada petición.  

 

Agregó que se afectó el derecho del entonces actor de 

allegarse de la información necesaria para el adecuado 

cumplimiento de su encargo, vulnerándose lo dispuesto en el 

artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en el que se dispone como atribuciones de los 

regidores asistir a las sesiones que celebre el cabildo, 

participar en las comisiones que se les designen y proponer 

alternativas de solución para la debida atención de los 

sectores de la administración municipal.  

 

Consideró que tales atribuciones se ven afectadas en cuanto 

a su desarrollo y operatividad, cuando los regidores no 

cuentan con la información pertinente para su adecuado y 

efectivo desempeño como miembros de un órgano colegiado 

municipal. 

 

Por ende, estimó que la falta de atención a las solicitudes de 

documentos y de la información solicitada por el décimo 

regidor, trasgrede sus derechos político electorales 

                                                 
47 Visible a foja 354 del cuaderno accesorio uno, del expediente que se resuelve. 
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federal, con la facultad de un regidora de requerir 

información a las instancias del propio ayuntamiento, en 

el ejercicio de sus funciones, como parte del derecho a ser 

votado previsto en el artículo 35, fracción II, de la 

Constitución federal.  

 

En efecto, se estimó que la forma correcta en que se deben 

de analizar toda clase de solicitudes de información o de 

materiales necesarios para el ejercicio de la función del cargo 

de elección popular, en suplencia de la queja, procede 

hacerlo desde la perspectiva de una afectación al libre 

ejercicio y desempeño de su cargo como regidor(a) 

electo(a). 

 

Con base en lo anterior, se debe hacer notar que, en casos 

como el que se analiza, los agravios que se relacionen con la 

omisión de las autoridades municipales de entregar cierta 

información o documentación a los miembros del cabildo, no 

deben ser vistos desde la perspectiva del derecho de 

petición y de respuesta reconocido en el artículo 8º de la 

Constitución federal, sino que se deben de ubicar en el plano 

de una obstaculización de las funciones que tales miembros 

de elección popular ejercen en un ayuntamiento. 

 

Por ende, al margen de que, en la especie, el décimo regidor 

(actor del juicio ciudadano local) hubiera sustentado 

sus motivos de disenso bajo el derecho de petición, no implica 

que tales motivos de violación se deban analizar bajo la 

perspectiva del derecho de petición.  

 

Por el contrario, los agravios conducentes se deben analizar 

bajo la visión de una afectación al libre ejercicio y 
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Por ende, resultan infundados los argumentos de los ahora 

actores, en el sentido de pretender exigir al décimo regidor 

que funde y motive las diversas solicitudes que ha formulado, 

máxime si se toma en consideración que la información y 

documentos que ha solicitado, desde que comenzó a ejercer 

su cargo de décimo regidor, se relaciona con las atribuciones 

que rigen su actuar, en términos de lo dispuesto en el artículo 

55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por 

ser parte integrante del ayuntamiento de Mexicaltzingo.  

Con base en lo expuesto, deben desestimarse los 

argumentos que formulan los hoy actores, en el sentido de 

que tal y como se dispone en el artículo 135 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, el 

décimo regidor debe fundar y motivar sus solicitudes, en 

razón de que nadie debe escapar de la aplicación de lo 

establecido en dicho precepto legal y en lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Constitución federal.  

Dicha obligación está impuesta para todo acto de autoridad 

que se emita frente a los gobernados, aspecto que se no 

actualiza en la especie, debido a la calidad que ostenta el 

décimo regidor, quien por su investidura no ejerce su derecho 

de petición en igualdad de circunstancias que un ciudadano 

particular o de una colectividad, ya que las solicitudes de 

mérito están intrínsecamente sustentadas en el ejercicio de 

una función pública, que deriva del cargo de elección popular 

que ostenta.  

Resultan inaplicables al presente caso, los criterios invocados 

por los actores, que derivan de la jurisprudencia que invocan 

con el número 73 (sic), de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro FUNDAMENTACIÓN 
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responsable, en cuanto al tópico que ha sido analizado, por 

las razones que han sido expuestas en este apartado y, en tal 

sentido, puede ser tomada en consideración para valorar si la 

exhortación y la amonestación se encuentran justificadas.  

 

3. Agravios relacionados con el punto 5 del considerando 

octavo de la sentencia, consistente en el deber de incluir 

en la próxima sesión ordinaria de cabildo, los puntos 

solicitados por el décimo regidor (oficios 

ACSM/10R/92/2019 y ACSM/10R/110/2019) 

 

Los argumentos expuestos por los actores, respecto al 

agravio que se analiza, son inoperantes, por lo siguiente:  

 

De la lectura efectuada al oficio PMM/PM/817/2019,48 

únicamente se da respuesta al oficio ACSM/10R/92/201949 de 

nueve de abril de la presente anualidad, en el tenor siguiente:  

 

“…en su momento de ser necesario se propondrá en el 
orden del día en sesión ordinaria, todo ello para los efectos 
legales a que haya lugar.” 

 

Lo solicitado por el décimo regidor en el oficio 

ACSM/10R/92/2019, consistió en que se instruyera al 

secretario del ayuntamiento para que incluyera, en el orden 

del día del cabildo abierto, de veintiséis de abril de este año, 

la comparecencia del secretario técnico de la seguridad 

pública y de la directora de Gobernación, ambos del 

ayuntamiento de Mexicaltzingo, con la intención de recibir 

información referente a sus funciones, atribuciones y 

situación actual de su actuar.  

                                                 
48 Que obra en autos a foja 343 del cuaderno accesorio uno, del presente expediente. 
49 Visible a foja 301, del cuaderno accesorio uno, del expediente que se resuelve.  
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Dicho argumento constituye un aspecto novedoso sobre el 

cual el tribunal responsable estuvo impedido para 

pronunciarse, de ahí que derive en inoperante, en razón de 

que los hoy actores tenían el deber de aportar todas y cada 

una de las constancias que acreditaran la atención a los 

oficios de solicitud presentados por el décimo regidor. 

Lo anterior, de conformidad con el criterio contenido en la 

jurisprudencia 1ª./J. 150/2005, emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE 

REFIEREN A CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA 

DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN 

ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN, que resulta 

aplicable por analogía en el presente juicio.51 

Por otro lado, los actores señalan que se incluyó en el orden 

del día, de nueve de octubre de dos mil diecinueve, la 

comparecencia del Secretario Técnico de Seguridad Pública, 

Protección Civil y Bomberos del ayuntamiento de 

Mexicaltzingo, lo que se acredita con la copia certificada del 

acta de cabildo de la sesión ordinaria treinta y nueve, 

celebrada el once de octubre de dos mil diecinueve.  

 

El acta en cuestión tampoco fue aportada al juicio primigenio, 

por lo que resulta inoperante dicho argumento, debido a que 

la misma, en su caso, debió aportarse al juicio de origen para 

que el tribunal responsable estuviera en aptitud de verificar si 

los ahora actores habían cumplido con lo solicitado por el 

décimo regidor en el oficio ACSM/10R/92/2019.  

 

                                                 
51 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
diciembre de 2005, p. 52. 
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Finalmente, los actores tampoco señalan en qué actas, de las 

que ofrecieron como pruebas en el presente juicio, se 

encuentran incluidos los puntos solicitados por el décimo 

regidor.  

 

Cabe hacer notar, que dichas actas se ofrecieron en copias 

que fueron certificadas el quince de noviembre de dos mil 

diecinueve, lo que permite concluir que las mismas, 

efectivamente, no fueron aportadas ante el tribunal 

responsable, de ahí que éste no estuvo en posibilidad 

material de pronunciarse al respecto, de ahí que resulte 

inoperante el agravio analizado.  

 

Con base en el análisis de todas las cuestiones que 

anteceden, resulta inoperante el argumento consistente en 

que los agravios formulados por la entonces parte actora, 

ante la instancia primigenia, se hicieron valer en forma 

extemporánea, sin que existiera causa justificada, por lo que 

se debió sobreseer en los juicios ciudadanos locales.  

 

Lo anterior, en primer lugar, porque los actores no precisan 

qué oficios debieron sobreseerse, además de los que se 

declararon improcedentes en los juicios ciudadanos locales 

JDCL/204/2019 y JDCL/219/2019, si hubiere sido el caso.  

 

Además, porque tal y como se ha reseñado en los apartados 

que anteceden, el tribunal responsable tuvo que analizar (de 

fondo) aspectos que no permitieron su análisis directo como 

presupuestos de improcedencia, debido a que los mismos, tal 

y como ocurrió en la especie, fueron analizados a la luz de 

las pruebas aportadas que ameritaron un pronunciamiento de 

fondo.  
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Alegan que no se actualizan los elementos para configurar la 

existencia de la violencia política en contra del décimo 

regidor, ante la aplicación indebida de los citados protocolo y 

criterio jurisprudencial.  

 

Invocan (en su literalidad) las consideraciones que sostuvo 

uno de los magistrados que integran el pleno del tribunal 

responsable, en el voto concurrente que éste formuló para 

advertir que, en el caso, no resulta procedente atender al 

citado protocolo, como parámetro de referencia.  

 

Agregan que en un asunto similar (JDCL/213/2019 y sus 

acumulados), resultó fundada la violación a un derecho, pero 

infundada la violencia política que alegaron las entonces 

quejosas, por lo que preexiste un criterio unificado por el 

tribunal responsable, que ahora es contrario con lo resuelto 

en los juicios ciudadanos locales JDCL/204/2019 y sus 

acumulados.  

 

Tales agravios resultan fundados por lo siguiente:  

 

La responsable determinó que, en atención a 

los planteamientos del entonces actor (décimo regidor), y 

conforme con la acreditación de los actos y omisiones que 

fueron denunciados, era viable analizar si aquellas eran 

constitutivas de violencia política en perjuicio del regidor. 

Aplicó como referente (de manera análoga), respetando 

sus consabidas particularidades, los elementos que 

derivan del protocolo para la atención de la violencia 

política contra las mujeres y de la jurisprudencia 21/2018, 

que han servido para la investigación y sanción de actos y 
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(2016) que, incluso, ha dado vida al Protocolo para Atender la 

Violencia Política contra las Mujeres.53 

El citado protocolo fue emitido y editado por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en el año dos 

mil dieciséis, ante la persistencia de cuestiones estructurales, 

como la violencia política, que obstaculizan el ejercicio de los 

derechos político-electorales y que constituyen un reflejo de 

la discriminación y de los estereotipos de cómo son y cómo 

deben comportarse las mujeres en el ámbito público.54 

De conformidad con el contenido del referido documento, la 

violencia política en razón de género comprende todas 

aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o 

servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser 

mujer (en razón de género), tienen un impacto 

diferenciado en ellas o les afectan 

desproporcionadamente, con el objeto o resultado de 

menoscabar o anular sus derechos político-electorales, 

incluyendo el ejercicio del cargo.  

Asimismo, la violencia política contra las mujeres puede 

incluir, entre otras conductas, la violencia física, la 

psicológica, la simbólica, la sexual, la patrimonial, la 

económica o la feminicida. 

 Como se ve, dicho concepto alude y conjunta diversos 

tipos de violencia que se han identificado como perjudiciales 

hacia las mujeres, a partir de que estos tipos de violencia 

                                                 
53  En la sentencia dictada por la Sala Superior de este tribunal, en el expediente SUP-
JDC-4370/2015, se tomaron en cuenta, entre otras normas, una serie de instrumentos 
internacionales dirigidos a erradicar la discriminación contra la mujer, así como 
diversos asuntos resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
detonaron la obligación de juzgar con perspectiva de género, y en la emisión de un 
protocolo para atender la violencia política contra las mujeres.  
 
54 Véase la exposición de motivos contenida en la introducción del protocolo.  
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Además, el propio protocolo constituye una respuesta a la 

necesidad de contar con lineamientos generales que 

permitan a las autoridades actuar de forma inmediata frente a 

las víctimas (mujeres). 

Tan es así que, una de las intenciones que se tuvieron para 

la emisión del citado protocolo, es que se sumen diversas 

acciones, entre las que destaca, la concerniente a garantizar 

que los órganos jurisdiccionales y administrativos guíen 

su actuación con enfoque de género e interculturalidad, 

tal y como lo mandatan la Constitución federal y los 

tratados internacionales.55 

A.2.) Jurisprudencia 21/2018 

En ese tenor, la metodología para el análisis de la 

acreditación de la violencia política de género ha sido 

retomada por la Sala Superior de este tribunal electoral, en 

los asuntos en los que se ha solicitado la práctica de dicho 

método, al emitir la jurisprudencia 21/2018, de 

rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS 

QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO. 

Como se puede observar, la violencia política en razón de 

género es una categoría de análisis que permite a las 

autoridades (entre ellas las electorales) determinar la 

acreditación de esa conducta a partir del estudio de los 

elementos que contempla el citado protocolo, lo cual 

constituye la base para ordenar las acciones y las medidas 

de reparación correspondientes con vocación 

transformadora de la situación que originó la violencia en 

contra de las mujeres. 

                                                 
55 Acciones descritas en el apartado de la Introducción del instrumento protocolario.  
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electorales), deben de ser reparadas, mediante las medidas 

que se estimen aplicables, y que tengan como propósito 

restituir el derecho y garantizar que no se repitan las mismas 

conductas (reparación con vocación transformadora), de tal 

forma que no solo tengan un efecto restitutivo sino 

también correctivo.56 

Con dicho enfoque, se debe atender, del mismo modo, al 

principio de progresividad con el que deben de interpretarse 

los derechos humanos, pues como lo ha sostenido la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el aludido principio “exige a todas las autoridades del Estado 

Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el 

grado de tutela en la promoción, respeto, protección y 

garantía de los derechos humanos y también les impide, 

en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar 

medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan 

el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes 

se someten al orden jurídico del Estado Mexicano.”57  

Por tanto, si se llega a configurar la trasgresión al 

derecho del ejercicio del cargo de elección popular, 

resultará procedente la emisión de medidas de reparación 

integrales (dependiendo de la gravedad de la afectación 

respectiva, en el caso concreto), y a su vez, dotar de 

contenido el derecho al ejercicio libre de una función de 

representación popular. 

 

B.2) Análisis del agravio  
                                                 
56 Criterio que se sostiene en la sentencia Caso González y otras (“campo 
algodonero”) vs. México, de 16 de septiembre de 2009, párr. 450). 
57 Criterio contenido en la tesis 2a. CXXVII/2015, de rubro PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y 
FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO, consultable en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 24, noviembre de 2015, Pág. 1298. 
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Lo anterior, porque el sufragio pasivo no constituye en sí una 

finalidad, sino un medio para lograr la integración de los 

órganos del poder públicos representativos del pueblo, quien 

los elige mediante el ejercicio de su derecho a votar o de 

sufragio activo y que, una vez integrado a ese órgano, asumir 

el cargo se convierte en un deber jurídico, conforme con lo 

dispuesto en el artículo 36, fracción IV, de la Constitución 

federal; cargo al cual no se puede renunciar, salvo cuando 

exista causa justificada. 

 

En ese tenor, debe entenderse que, de manera excepcional, 

el derecho a ser votado puede ser transgredido, lo cual 

acontece cuando se impida desplegar el ejercicio del 

cargo, en tanto se trastoca el propósito mismo que persigue 

el voto popular, como lo es el relativo a que los ciudadanos 

en quien se depositó la representación desempeñen las 

funciones que les corresponden. 

 

Por tanto, cuando existan circunstancias o actos que de 

manera extraordinaria puedan afectar o restringir el 

desempeño cabal de las funciones inherentes al cargo y, 

por ende, hacer nugatorio el núcleo esencial del referido 

derecho político-electoral, tales cuestiones al ser 

susceptibles de vulnerar el derecho al voto pasivo en la 

vertiente del ejercicio del cargo, deben ser objeto de la 

tutela judicial comicial.  

 

Y, en su caso, se debe de analizar si procede la adopción 

de las medidas restitutorias que se estimen necesarias, 

                                                                                                                                  
 



 

para l

el fin

elecci

erradi

efectiv

misma

 

C) Ag

Belem

 

Al res

aparta

razón 

Conve

 

Lo ant

protoc

las mu

inválid

emple

tales in

 

D) Ag

con el

 

Son in

tribuna

con el 

se tom

negati

la prote

n de q

ión pop

icar los

vo, disu

a natura

gravios 

m do Pa

sultar fu

ado que

a los ac

ención B

terior, p

colo para

ujeres y

das tod

ó el trib

nstrume

gravios 

l que ac

nopera

al respo

que ac

mó en c

va de d

ección 

que se 

pular d

s actos

uadiend

aleza.  

relacio

ará.   

undado 

e antece

ctores, 

Belem d

porque a

a la ate

y de la j

das y c

bunal re

entos.  

relacio

ctuaron

ntes lo

onsable 

ctuaron 

cuenta q

dar resp

de los 

garant

de man

 recurr

do que 

onados

el agra

ede, tam

en cuan

do Pará.

al consi

ención d

jurisprud

cada u

esponsa

onados

n los ac

s argum

dejó de

los hoy 

que no 

uesta a

 
89 

derech

ice el 

nera efe

rentes q

se siga

s la vio

avio que

mbién se

nto a qu

. 

iderarse

de la vio

dencia 

na de 

able, co

s con e

ctores

mentos

e observ

actores

hubo ac

a las pet

hos tra

ejercic

ectiva y

que im

an prese

olación 

e ha si

e concl

ue tamp

e indebi

olencia p

21/2018

las co

on base 

el princ

consist

var el p

s, pues,

ctos de

ticiones

ST

ansgred

cio de

y plena

mpidan s

entando

de la C

do ana

uye que

poco era

ida la a

política 

8, es co

onsidera

en la a

cipio d

tentes e

rincipio 

 en su c

e discrim

 del déc

T-JE-18/

didos, y

l cargo

a, así c

su ejer

o actos 

Conven

alizado 

e le asis

a aplica

plicació

en cont

omo res

aciones

aplicació

de buen

en el q

de bue

concept

minación

cimo reg

/2019 

y con 

o de 

como 

rcicio 

de la 

nción 

en el 

ste la 

ble la 

ón del 

tra de 

sultan 

 que 

ón de 

na fe 

ue el 

ena fe 

to, no 

n o la 

gidor.  



ST-JE-18/2019 
 

 

90

 

Alegan que, en ningún momento se tuvo la intención de 

vulnerar los derechos del ahora tercero interesado y que 

nunca se acreditó que éstos proyectaran acciones de mala fe 

y mucho menos que se impidiera su libre ejercicio.   

 

Lo anterior, porque, las consideraciones que hacen valer al 

respecto constituyen meras apreciaciones subjetivas, debido 

a que sustentan su actuar omisivo en que la carga de trabajo, 

en su momento, les impidió que se atendieran de manera 

rápida (sic) las solicitudes del décimo regidor.  

 

Por ende, al no encontrarse analizada o valorada alguna 

cuestión adicional, como lo es el tema de la buena fe a que 

aluden los hoy actores, es como resulta inoperante el 

agravio en cuestión.  

 

E) Agravios relacionados con la exhortación a los actores 

y la amonestación pública 

 

Cabe precisar que, si bien es cierto, la información que les 

fue requerida por el décimo regidor a los promoventes, 

en algunos casos, sí fue entregada, tal y como se ha 

evidenciado en la sentencia impugnada, y en el análisis 

hecho en esta resolución, lo cierto es, que subsisten 

ciertos actos y omisiones por parte de los hoy actores, 

que han constituido un obstáculo para el pleno ejercicio 

del cargo que ostenta el décimo regidor.  

 

Por otro lado, con independencia de que no se analizaron la 

totalidad de los actos y omisiones que derivan de los oficios 

que actualizaron el sobreseimiento parcial en los juicios 
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6. En sendas ocasiones, solicitó la presentación de un 

acuerdo de la comisión edilicia permanente de desarrollo 

económico y del reglamento para la mejora regulatoria del 

municipio de Mexicaltzingo, sin obtener respuesta en forma 

oportuna.   

 

No obstante, se considera que fue incorrecta la conclusión 

del tribunal responsable al determinar que se actualizaba 

violencia política en contra del décimo regidor, en razón 

del impedimento que las autoridades demandadas habían 

ocasionado, respecto del debido ejercicio del cargo del actor; 

pues lo cierto es que, en el caso, debió de tenerse por 

acreditada, solamente, la trasgresión al ejercicio del 

cargo del citado regidor como resultado de un cúmulo de 

irregularidades cometidas en forma sistemática.  

 

Tales aspectos, permiten colegir que el tribunal responsable, 

si bien, no atendió a circunstancias ajenas a los actos y 

omisiones que denunció el décimo regidor, ya que sólo se 

constriñó a determinar la forma en que la falta de atención o 

la falta de respuesta a diversas solicitudes del décimo 

regidor, por sí mismas, impidieron el ejercicio libre y pleno del 

desempeño del cargo de elección popular que ostenta el 

entonces actor, de manera incorrecta consideró que tales 

circunstancias, también constituyeron violencia política, con 

base en la inadecuada aplicación del protocolo señalado.   

 

Ello, porque se evidenciaron conductas que han trastocado el 

derecho político electoral de libre ejercicio del cargo del 

décimo regidor, debido a que los actos que se tuvieron por 

acreditados:  
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en una afectación al derecho del décimo regidor de 

ejercer libre y plenamente su cargo.61  

 

Lo anterior, debido a que dicha exhortación constituye una 

medida de prevención que opera en favor del citado regidor, 

y que incide en el deber de toda autoridad (como lo es la 

jurisdiccional electoral) de inhibir toda clase de conductas que 

constituyan una merma o que menoscaben los derechos de 

quienes ejercen un cargo de elección popular. 

 

La misma razón, opera respecto de la amonestación 

pública y de la orden de publicarla en los estrados del 

ayuntamiento de Mexicaltzingo, porque, aunque los actores 

aducen que no existen causales para aplicar dicha sanción, lo 

cierto es que la misma, constituye una medida que tiene por 

objeto reparar las violaciones detectadas en contra del 

ejercicio pleno del décimo regidor, tal y como se ha explicado 

en el inciso B.1), de este apartado.  

 

Lo anterior, en estricto acatamiento de lo dispuesto en el 

artículo 1º, párrafo tercero, de la Constitución federal, del que 

deriva el deber de todas las autoridades para que, en el 

ámbito de sus competencias, promuevan, respeten, protejan 

y garanticen los derechos humanos, lo que se traduce en que 

el Estado deba prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos conculcados. 

 

Por ende, resultan infundados los agravios de mérito.  

 

                                                 
61 Contenida en el numeral uno del considerando octavo de la sentencia. 
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manera oportuna, a las instancias respectivas y disuadir los 

efectos perniciosos que la misma le pudiera producir en su 

esfera jurídica, al producir los actos impugnados 

consecuencias de orden material que, aunque reparables, 

restarían certidumbre. 

De ahí que, el contenido del artículo 6°, párrafo 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral tiene su fundamento en el artículo 41, base VI, 

párrafo segundo, de la Constitución federal, cuyo bien jurídico 

tutelado es la certeza.  

Con base en lo anterior, resulta infundado el argumento en 

estudio, ya que la promoción de los medios de impugnación 

en materia electoral, tal y como se ha adelantado, no tiene el 

efecto de suspender lo ordenado en la sentencia que ahora 

impugna. Por ello, tales autoridades municipales deberán 

tener presente lo que aquí se explica para cumplir, 

puntualmente, lo que se orden en las sentencias o 

resoluciones dictadas por las autoridades judiciales 

electorales, sin pretextar que opera la suspensión por la 

interposición de una demanda o recurso. 

 

OCTAVO. Efectos de la sentencia. Al haber 

resultado, parcialmente, fundados, los agravios 

relacionados con la omisión de atender a las respuestas 

contenidas en los oficios que se detallan en el considerando 

que antecede; fundados, sobre la indebida aplicación del 

protocolo y la jurisprudencia empleados por el tribunal 

responsable, e infundados respecto de la imposición de la 

amonestación pública y de la exhortación a los actores para 

que se abstengan de realizar cualquier práctica que 
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e) Al resultar infundados los agravios analizados en los 

incisos E) y F), del punto 4, contenido en el considerando 

séptimo de esta sentencia, procede confirmar la 

determinación contenida en el punto 1 del considerando 

octavo de la sentencia impugnada, por las razones expuestas 

en este fallo. Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se modifica, en lo que fue materia de impugnación, 

la sentencia controvertida, en los términos precisados, en los 

considerandos séptimo y octavo, de este fallo. 

 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la parte actora y a la parte 

tercera interesada; por oficio, con copia certificada de la 

presente sentencia, al Tribunal Electoral del Estado de 

México, y por estrados, a los demás interesados, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 al 29 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. Asimismo, hágase del conocimiento público en la 

página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. En su 

caso, devuélvanse los documentos que correspondan y, en 

su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman la magistrada y el 

magistrado, así como el magistrado en funciones, que 

integran el Pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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